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Boktm Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ín su importante salud.

(Oaceta del ¡i de Febrero de 1920.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.—Negociado l.° 

CONCEJALES ELECTOS

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de la vigente 
ley Electoral se publica en el 
«Boletín Oficial» los nombres de 
los que han sido proclamados 
Concejales electos en los Distritos 
que se expresan á continuación, 
de esta provincia, por haberse da
do el caso previsto en el apartado 
6.* del expresado artioulo.

Langayo.
Don Pedro Arranz Maroto, Don 

Segundo Martin Sobrino, Don Ce- 
ferino Arenas Martin y Don Se
bastian Peña Calvo.

Manzanillo..
Don Agustín Peña Perez, Don 

Anastasio Arranz Martin y Don 
Valentín Arranz Perez.

Matapozaelo*.
Don Gerardo Alonso Franco, 

Don Pedro González Alonso, Don 
León Moyano Velasoo y Don Vi
cente Diez y Diez.

Mojadoa.
D. AbundioGarcillan,D. Agas- 

tin Alvarez, D. Crispin Monjas, 
Don Basilio Lage y Don Gabino 
Rincón.

Valdeatlllas.
Don Pascual Leonardo Recio, 

D. Ramón Heras Gil, D. Domi- 
ciano Moyanó Moyano, D. Fortu
nato Carrion Jiménez y D. Hipó
lito Alonso Diez.

Villacarralón.
Don José Rojo Vega, Don Fidel 

López Mozo y Don Benito Fran
co Godos.

Villafranoa da Overo.
D. Nemesio González Iglesias, 

D. Esteban Gutiérrez González, 
D. Tiburcio Lucero González y 
D. Guillermo González Barrios.

Valladolid 3 de Febrero de 
1920.

El Gobernador,

^njel Zurita iergara.

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.

GibooIiAB núm. 428.

Tan pronto termine e escruti
nio de la elección de Concejales 
el día 8 en las diferentes Seccio
nes de ese Municipio, se servirá 
darme cuenta telegráficamente 
del número de Concejales elegi
dos y su filiación política, sin 
expresar^nombres. Donde no ha
ya estación telegráfica lo hará 
bien por correo del mismo día ó 
por la estación telegráfica más 
próxima, sirviéndose al efecto de 
un propio.

Me acusará recibo de quedar 
enterado de esta Circular.

Valladolid 30 de Enero de 1920.
21 Gobernador,

Surita feriara.
Modelo del telegrama.

Ayuntamiento de...........Elige
tantos Concejales. Han resultado 
oon mayoría de votos, tantos 
conservadores, tantos liberales 
etcétera...., ó sea la filiación po
lítica de los mismos, pero sin ex
presar nombres; hubo ó no pro
testas, y si son leves ó graves. '

Señor Alcalde de.....

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 189

limo. Sr.: Acordado por Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de treinta de Noviembre último 
que á partir de 1.* de Febrero 
próximo quedarán reducidos los 
derechos de importación de la 
gasolina a 10 pesetas por unidad 
arancelaria, considerando éste 
da Abastecimientos que se impo
ne la obligación de modificar la 
tasa establecida por Real orden 
de 30 de Junio de 1919, en forma 
que el sacrificio que tal medida 
pudiera significar para los inte
reses del Tesoro público tenga 
la debida repercusión en el mer
cado nacioual, y, por lo tanto, 
que tal difefencia se refieje en 
beneficio de los consumidores del 
producto de que se trata.

En su consecuencia, y habida 
consideración también á que no 
sufra perjuicio injustificado la 
industria interesada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Primero. Que á partir del día 
1.* del próximo mes de Febrero, 
el precio para la gasolina sea el 
de 85 pesetas hectólitro en fá
brica y sin envase.

Segundo. Que en ios depósi
tos establecidos en Madrid para 
la venta de la gasolina se concep
túen recargados dichos precios 
en 8,50 pesetas por hectólitro.

Tercero. Que las Juntas pro
vinciales de Subsistencias, en 
cumplimiento de las facultades 
que les otorga el artículo 21 del 
Reglamento de 23 de Noviembre 
de 1916, fijen en el plazo de cin
co días, á partir del en que se in
serte esta Real orden en la Gaceta, 
el precio de venta dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, en que 
los revendedores ó detallistas 
puedan expender la gasolina, en
tendiéndose que en ningún caso 
podrá aquél exceder de 0,10 pe
setas el litro sobre el de fábrica 
ó depósitos, á cuya cifra, ouando 
se trata de poblaciones donde no 
se hallen establecidos ni unas ni

otros, habrá que aumentar el im
porte estricto de los gastos de 
transporte desde el punto de ori- 
geu al de destino; y

Cuarto. Que dichas Juntas 
den ouenta á este Ministerio con 
toda urgencia de cuantos acuer
dos dicten sobre el particular.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 30 de Ene
ro de 1920.—Jcran.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.

(O aceta del l.° de Febrero de 1920.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Níiu. Ü7.

Instituto áo Relamas Sociales
Inspección del Trabajo.

7.a Región.—Valladolid.
La Ley de 11 de Julio de 1912, 

prohibiendo el trabajo nocturno 
do mujeres, estableció que este 
trabajo debía quedar suprimido 
totalmeute el 14 de Suero de 
1920.

Al finalizar el plazooonsignado 
en la ley, esta Inspección con
sidera conveniente hacerlo notar 
de los industriales y obreras, á 
fin de evitarles perjuicios graves, 
por su ignoraacia ó inobservan
cia de la ley.

El artículo 2.* de aquella esta
blece que la duración del des
canso de noche, tendrá una 
duración mínima de once horas 
y éstas se hallarán comprendi
das entre las nueve de la noche 
y las cinoo de la mañana.

Las infracciones de esta ley se 
castigarán oon multa de 20 á 
250 pesetas.

La Inspección espera de los 
industriales de todas clases que 
utilicen el trabajo de la mujer, 
que no darán ooasión á correc
ción alguna, y hace presente 
que denunciará oon rigor cual
quiera infracción que conozca.

De orden del señor Inspeotor 
Regional se hace saber para co
nocimiento de las personas inte
resadas.

Valladolid 25 de Enero de 
1920.—El Inspector provincial 
del Trabajo, Emilio Sergio.
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
—o aQ^Oo’C11--------------

T
Provincia de Valladolid. Mes de Diciembre de 1919.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mes 
anterior

nrzac

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha

A.X1SI

Curados

R

Muertos
6 sacrifi

cados
Quedan
enfermos

Rabia Olmedo. . . . . . Pozaldez........................... Canina 3 1 9 1 3

» Tordesíllas. . . . . Wamba............................. 3 3 1 3 l 3

Ptneimonía contagiosa Capital. . ... . Capital.............................. Bovina 3 6 3 2 7
Viruela 3 3 Ovina 74 9 73 1 3

9 3 Fuensaldaña. . . . 3 323 (sin datos) 323
» Medina del Campo. . Lomoviejo....................... 3 13 3 3 13 3

» Mota del Marqués.. . Torrelobatón. . . 3 381 3 379 2 3

3 3 Villalbarba. . . . . 3 50 3 50 3 3

» 3 Vill&sexmir..................... 3 81 12 30 1 62
3 Olmedo. Fuente Olmedo. . . 9 126 68 23 7 164
3 i 3 Murifal de Zapardiel. . 9 3 3 3 3 3

9 3 Olmedo.............................. 3 257 3 257 3 3

3 Medina de Rioseoo. . Tamariz de Campos. . 3 9
i

3 3 1
3 . TordeBillas....................... Castrodeza....................... 3 68 78 31 4 111
3 3 Pedrosa del Rey. . . 3 25 36 ? 25 4 32

3 San Román de la Hornija. . . 3 68 3 68 3 t

3 3 Villalar. . . . . . ' 3 - 3 51 .3 4 47
Pulmonía contagiosa Capital. . . . . . Ciguñuela. . , . . Porcina 3 ; 1 » 1 3

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blas.

Núm. 424.

Arroyo.
Acordada por el Ayuntamiento 

de esta villa la recaudación vo
luntaria del 4.° trimestre del 
repartimiento general, ésta se 
llevará á efecto por el Recauda
dor de este Municipio D. Matías 
Hidalgo Pelaz, durante el día 17 
del próximo mes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento de nueve 
de la mañana á tres de la tarde y 
en los siguientes del mismo mes 
en la oñoina de la Recaudación de 
Contribuciones.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to general y el de los contribu
yentes.

Arroyo á 28 de Enero de 1920.-- 
El Alcalde, Pasoual Carrion.

Núm. 432.

Cistérniga.

En los días diez y siete y diez 
y ooho del próximo mes de Fe
brero, tendrá lugar la recauda
ción del cuarto trimestre relativo 
al repartimiento general de uti
lidades formado con arreglo á los 
preceptos del Real decreto Ley 
del Ministerio de Hacienda de 11 
de Septiembre de 1918, páfá re

gir en el preseute año económico 
de 1919-1920, por el Recaudador 
don Gregorio García Sorribas, cu
ya oñoina estará situada en la 
Casa Consistorial de este término 
y permanecerá abierta desde las 
nueve á las quince de ios dos días 
expresados.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes por el expre
sado oonoepto á que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus 
respectivas cuotas, porque de lo 
contrario incurrirán en el apre
mio de primer grado, conforme 
á la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Cistórniga 30 de Enero de 
1920.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

Ciatérniga.

Don Mariano Herrero Orobón, 
Alcalde constitucional de Cis- 
térniga.

Certifico: Que habiéndome pre
sentado el Recaudador de fondos 
municipales de esta poblaoion, la 
relación de los individuos contri
buyentes que no han satisfecho 
sus ouotas del repartimiento ge
neral de utilidades formado para 
regir en el año eoonómico actual, 
correspondientes á los tres pri
meros trimestres del ejeroioio di
cho durante los días señalados en

los anuncios que al efecto se pu
blicaron, he dictado con esta fe
cha de conformidad con ei artí
culo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril da 1900, lasiguieute

Providencia.—Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes por el repartimiento 
general de utilidades de este tér
mino expresados en la precedente 
relación dentro do los plazos há
biles señalados en los edictos de 
cobranza oportuna y reglamen
tariamente publicados, quedan 
incursos en el recargo de primer 
grado consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas ouotas de 
conformidad con lo estatuido en 
el articulo 47 de la Instrucción 
dicha, en la inteligencia de que 
si en el término de tres días no 
satisfacen los morosos el princi
pal y aludido recargo, se expedi
rá el apremio de segundo grado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los deudores mo
rosos comprendidos en mentada 
relación, á quienes invito para 
que en ei preciso término de tres 
días, á contar desd9 el siguiente 
al de la inserción de esta provi
dencia en el «Boletín Oficiala de 
la provincia, se presenten en la 
oficina de Recaudación situada en 
Valladolid (calle del Veinte de 
Febrero número 1) á realizar sus 
respectivos descubiertos con el 
recargo ya aludido del 5 por 100

impuesto sobra los mismos, en 
evitación de las. subsiguientes 
responsabilidades.

Cistérniga 30 Euero de 1920. 
—Mariano Herrero.

Núm. 420.

Renedo de Esgueva

La Junta municipal de esta 
villa en sesión del día veinticin
co del actual acordó que para cu
brir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario se haga uso 
del reparto sobre utilidades en 
sus bases personales y real en el 
año económico próximo de 1920 
é 21, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real Decreto de 11 de Sep- 
de 1918 y con sujeción á las or
denanzas aprobadas para tal fin 
que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Asimismo dicha Junta en di- 
oho día acordó que los cupos de 
consumos y sus recargos para 
dicho año hayan de cobrarse y 
hacerse efeotivos por el reparto 
deutilidades en su parte personal, 
según determina el mencionado 
Real decreto, dadas las condicio
nes de esta poblaoion.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los vecinos 
y hacendados forasteros á los 
efectos de reclamación.

Renedo de Esgueva á 29 de 
Enero de 1920.—El Alcalde, Fi
del Llórente.

Renedo de Esgueva

Formada la Matrícula de los in
dividuos de este término sujetos 
al pago de la contribución indus
trial para el próximo año econó
mico de 1920 á 1921, se halla 
expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez dias para su 
examen por el que lo crea con
veniente y admitir las reclama
ciones que contra la misma se 
produzcan en su caso.

Renedo de Esgueva á 28 de 
Enero de 1920.—El Alcalde, Fi
del Lioreute,

Nom. 422.

San Pedro de Lataroe.

Don Moisés Domínguez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la oobranza 
del repartimiento general corres
pondiente al cuarto trimestre del
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año 1919 á 1920, tendrá lugar 
durante los días 3 al 11 del próxi
mo me8 de Febrero ambos inclu
sive y lloras de nueve de la ma
ñana á tres de la tarde en el do
micilio del Recaudador D. Maria
no Ruano,en esta villa,calle de la 
Concepción número 2, quedando 
abierto el segundo período vo
luntario los días 26 al 29 de refe
rido mes en casa de expresado 
recaudador.

En su consecuencia invito á 
los contribuyentes tanto de la 
localidad con^o forasteros á que 
eastifagan en referidos plazos el 
pago de sus cuotas, pues de lo 
contrario incurrirán en los apre
mios que marca la Instrucción 
vigente.

San Pedro de Latarce á 28 de 
Enero de 1920.—El Alcalde, Moi
sés Domínguez.

Núm. 432,

Tudela de Duero.

Don Tomás Presencio Sana, Al
calde constitucional de esta 
villa de Tudela de Duero

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades correspondiente al cuarto 
trimestre del actual ejercicio de 
1919 á 1920, tendrá lugar en este 
término durante los días 13, 14 
y 15 del próximo mes de Febrero, 
por el Recaudador don Jesús Mo- 
nóo Miugo, ó sus auxiliares, cu
ya oficina estará situada en la 
Casa Consistorial y permanecerá 
abierta desde la hora de las nue
ve hasta las quince. .

En su consecuencia se invita 
á los contribuyentes por el ex
presado concepto, tanto de la lo
calidad como forasteros á que ve
rifiquen en dicho plazo el pago 
de sus respectivas cuotas.

Se hace saber también que du
rante los días 25, 26, 27, 28 y 29 
del citado mes, de naeve á quin- 
oe estará abierta la cobranza en 
en su segundo período volunta
rio, en el domicilio del Recauda
dor, sito en Valladolid, calle de 
la Libertad 22, y que pasados di
chos períodos se procederá á la 
exacoion del impuesto por la vía 
de apremio.

Tudela de Duero 21 de Enero 
de 1920.—El Alcalde,Tomás Pre
sencio.

Juzgados de primera instancia 
é instrnocion.

Nüm. 430.

valladolid.—audiencia.

Perez Ledo, Mariano, de estado 
oasado, profesión jornalero, de 35 
años de edad, domiciliado en Va
lladolid, calle del Emperador, 2, 
procesado por estafa de melones á 
Angel Prieto, comparecerá en tér
mino de diez días en la Cárcel de 
Valladolid, á disposición del Juz
gado de instrucción del Distrilode 
la Audiencia de la misma, á cons
tituirse á prisión, á fin de notifi
carle el auto respectivo y recibirle 
indagatoria, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Núm. 303.

FERROL.
Don Modesto Poladnra Ayuso,

Juez de instrucción de la ciu
dad de Ferrol y su partido.

Por el presente edicto ruego y 
encargo á todas las autoridades 
así civiles como militares, Guar
dia civil y demás ageutes de la 
policía judicial, procedan á la 
busca y ocupaoion de las alhajas 
sustraídas en el establecimiento 
de joyería que en esta población 
tiene D. Saturnino Moutalbo Fa- 
bró, en la madrugada del nueve 
del actual, las cuales se relacio
nan á contiuuaciou; y caso de ser 
habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado, con la persona 
ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su le
gítima procedencia.

Dado en Ferrol á diez y nueve 
de Enero de mil novecientos 
veinte.—Modesto Peladura Ayu
so.—El Secretario, P. S., Fran
cisco Pita.

Relación de las alhajas sustraídas.

Una medalla platino, esmalte 
y rosas; 405 pesetas.

Otra medalla platino, nácar y 
rosas; 430 pesetas.

Otra medalla platino, nácar y 
rosas; 350 pesetas.

Una cruz platino y oro, un bri
llante y rosas; 500 pesetas.

Otra cruz platino, oro y rosas; 
175 pesetas.

Un peadantif oro, dos barritas 
con brillantes, l.OÓO pesetas.

Otro pendantif platino, como 
el anterior, brillantes más pe
queños; 500 pesetas.

Otro pendantif platino, dos

colgantes furma lágrimas; 500

Otro pendantif platino, forma 
broche tres brillantes gruesos y 
rosas; 1.200 pesetas.

Otro pendantif platino, forma 
broche; brillantitos y rosas; 450 
pesetas.

Una sortija oro para caballero, 
un brillante; 975 pesetas.

Otra sortija oro para caballero, 
un brillante; 650 pesetas.

Otra sortija oro para caballero, 
un brillante; 450 pesetas.

Otra sortija oro para caballero, 
un brillante, forma «fémur»; 
400 pesetas.

Otra sortija oro y platico rec
tangular, un zafiro y dos brillan
tes; 700 pesetas.

Una pulsera oro y platino, un 
zafiro y dos brillantes; 400 pe
setas.

Otra pulsera oro y platino, una 
perla y dos brillantes, 500 pe
setas.

Otra pulsera oro y platino, un 
brillante y rosas; 900 pesetas.

Otra pulsera oro y platino, 
tres rosas; 250 pesetas.

Otra pulsera oro y platino, cin
co brillantes; 500 pesetas.

Otra pulsera oro y platino, tres 
brillantes; 315 pesetas.

Otra pulsera oro y platino, to
do rosas; 325 pesetas.

Otra pulsera oro y platiuo, un 
brillante y rosas; 290 pesetas.

Otra pulsera oro y platino, bri
llantes y rosas; 400 pesetas.

Otra pulsera oro y platino, za
firos y brillantes, articulada; 650 
pesetas.

Un. imperdible oro y platino, 
un zafiro y dos brillantes; 250 
pesetas.

Otro imperdible oro y platino, 
tres brillantes y barra rosas; 400 
pesetas.

Otro imperdible oro y platinQ, 
rombo zafiro y dos brillantes; 90 
pesetas.

Otro imperdible oro y platino, 
una perla y dos brillantitos; 125 
pesetas.

Otro imperdible oro y platino, 
todo rosas; 170 pesetas.

Otro imperdible oro y rubíes 
calibrados y rosas; 175 pesetas.

Cuatro imperdibles oro y pla
tino, varias formas; 500 pesetas.

Un par pendientes oro y plati
no, rabíes y brillantes; 575 pe
setas.

Otro par pendientes oro y pla
tino orla, perla y brillantes; 700 
pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, alargados, brillantes y ro
sas; 250 pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, aspas, brillantes y rosas; 
350 pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, alargados, brillantes y ro
sas; 300 pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, alargados, brillantes y ro
sas; 4.50 pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, alargados, brillantes y ro
sas; 260 pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, alargados pequeños rosas; 
95 pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, alargados, rubíes y rosas; 
100 pesetas.

Cuatro pares pendientes oro y 
platino, alargados, pequeños, ro
sas; 360 pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, alargardos, todo brillantes; 
350 pesetas.

Otro par pendientes oro y pla
tino, calados, brillantes y rosas, 
375 pesetas.

Cinco pares pendientes oro y 
platino, varios modelos á 125; 
625 pesetas.

Un alfiler corbata oro tres bri
llantes Trébol; 250 pesetas.

Otro alfiler corbata oro brillan
tes y rosas, rombo; 230 pesetas.

Otro alfiler corbata oro corona, 
brillantes y perlas; 250 pesetas.

Otro alfiler corbata oro, una 
perla y un brillante; 160 pesetas.

Otro alfiler corbata oro un bri
llante y rosas; 125 pesetas.

Otro alfiler corbata oro, un bri
llante; 150 pesetas.

Otro alfiler corbata oro, varias 
perlas; 125 pesetas.

Seis alfileres corbata oro rosa, 
rosas y brillantes; 430 pesetas.

Un par gemelos paños oro y 
brillantes; 200 pesetas.

Otro par gemelos puños oro y 
perlas; 70 pesetas.

Uu dedal de oro; 40 pesetas.
Un rosario de oro; 100 pesetas.
Una sortija señora, oro y plati

no, cintillo brillantes, 350 pe
setas.

Otra sortija señora, oro y pla
tino, perla y brillantes; 500 pe
setas.

Otra sortija señora, oro y plati
no, lanzadera, brillantes y rosas; 
300 pesetas.

Otra sortija señora, oro y pla
tino, lanzadera y brillantes; 270 
pesetas.

Otra sortija señora, oro y pla
tino, lanzadera, zafiros y rosas; 
125 pesetas.

Dos sortijas señora, oro y pla
tino, todo rosas; 200 pesetas.

Otra sortija señora, oro y pía-
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tino, dos brillantes; 250 pesetas.
Otra sortija señora, oro y pla

tino, redonda, brillantes y rosas; 
175 pesetas.

Cuatro sortijas señora, oro y 
platino, varias formas; 360 pe
setas.

Otra sortija inscripción árabe, 
oro; 75 pesetas.

Otra sortija lanzadera brillan
tes y un záfiro oro, 300 pesetas.

Otra sortija brillantes y rosas 
forma rombo; 150 pesetas.

Cuatro sortijas, varios mode
los; 300 pesetas.

Cuatro relojes oro, saboneta 
señora, diamantes á 80; 320 pe- 
setas.

Tres relojes oro, Lepine, señora 
á 75; 225 pesetas.

Siete relojes oro, saboneta seño
ra á 70; 490 pesetas.

Dos relojes oro, Lepine, hom
bre, Longines y Juvenia; 300 pe
setas.

Un reloj oro, Lepine, hombre, 
Walthan; 225 pesetas.

Otro reloj oro, Lepine, hombre, 
esfera dorada; 225 pesetas.

Otro reloj oro; 90 pesetas.
Cuatro relojes oro, sabonetas, 

Cyrus Noeris Longines; 800 pe
setas.

Seis relojes pulsera oro, osten
sibles Noeris Longines á 200; 
1.200 pesetas.

Once relojes pulsera oro osten
sibles, varias clases á 170; 1.870

Un reloj pulsera oro, correa; 
100 pesetas.

Otro reloj repetición, oro, hom
bre, saboneta; 300 pesetas.

Una cadena reloj oro, dos rama
les; 150 pesetas.

Una pulsera oro barbada; 100 
pesetas.

Dos .pulseras oro, pedida, dia
mantes; 230 pesetas.

Una caja plata rosas y cla
veles, esmalte; 60 pesetas.

Dos medallones plata esmalte; 
20 pesetas.

Tres monederos plata, señora; 
150 pesetas.

Un monedero plata, señora; 
95 pesetas.

Suma 32.150 pesetas.

Núm. 426.

OLMEDO.
muevo

Por el presente aoordado pu
blicar en méritos del sumario 
número 11 del oorriente año que 
instruyo sobre robo, ruego y en
cargo á las Autoridades de los 
distintos órdenes y agentes de

la Policía judicial, la práctica de 
diligencias para la busca y res
cate de las caballerías y ropas 
que al final se expresarán'; asi 
como la detención y conducción 
á la Cárcel de este partido y á mí 
disposición de las personas en 
cuyo poder se encontraren dichos 
semovientes y ropas si no justifi
caren su legitima adquisición.

Dado en Olmedo á 28 de Enero 
de 1920.—El Juez de instrucción, 
Francisco Ruz Diez.—El Secre
tario, Andrés Amo. -

Señas de las caballerías.

Una muía negra, mohína, de 
nueve años, abierta de manos.

Otra muía de pelo castaño obs
curo, de diez años, de alzada poco 
más de seis cuartas y con las ore
jas caídas.

Señas de las ropas sustraídas.

Tres camisas de hombre, un 
pañuelo de seda, tres ohalinas de 
punto, una cortina blanca, una 
toalla, dos tapetes, catorce pañue
los de bolsillo y una blusa de 
mujer.

Expresados semovientes y ro
pas, fueron robadas en la noche 
del 16 al 17 del actual de los do
micilios de los vecinos de La Zar
za, Otilio Tesoreroy Mariano Nie
to.—Amo.

Juzgados municipales.

Nom. 393.

CÉDULA DEC CITACION.

El señor Juez municipal de 
esta villa eo providenciada esta 
fecha, tiene acordado se cite á 
don Teófanes Reglero Soto, mayor 
de cincuenta años, casado, Módi
co titular que fuó de esta villa, 
en concepto de denunciante, y 
como deuunoiado ai estudiante 
de Medicina D. Juan Antonio Gu
itón y Gullón, de 22 años, solte
ro, á fin de que comparezcan an
te la Sala Adiencia de este Juzga
do, sita en la planta alta de la 
Casa Consistorial el día quince do 
Febrero próximo á las once horas 
con el fin de celebrar el juicio de 
faltas acordado por la Sala de lo 
Criminal de la Audiencia de Va- 
lladolid en las diligencias suma
riales instruidas contra el Guitón 
por ejercicio ilegal de la Medioi- 

■ na. Y en atención á desconocerse 
el domicilio actual de los dos, de
nunciante y denunciado, se ex
pide la presente cédula de oita-

cion para su inserción eo el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Villagarcía de Campos 20 de 
Enero de 1920.—Jesús V. Calvo, 
Secretario.—V." B.° El Juez mu
nicipal, Florencio Gutiérrez.

Núm. 418.

Administración principal de Correos de Valladolid.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la cele
bración de la subasta para contra
tar el transporte de la correspon
dencia pública en automóvil en
tre la oficina del Ramo de Toro y 
la de Medina de Rioseco y vice
versa, sirviendo á Tagarabuena, 
Villavendimio, Villalonso, Beoa- 
farces, Tiedra, Villardefrades, Vi
llagarcía y Villabrágima, con un 
recorrido de 52kilómetrosse publi
can para conocimiento de todos 
las siguientes condiciones:

El término de duración del 
compromiso será el de cuatro 
año3, bajo el tipo máximo de doce 
mil pesetas anuales, cumpliendo 
eu todo caso lo dispuesto en la ley 
de 14 de Febrero de 1907 sobre 
protección á la producción nacio
nal y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto eu la 
Dirección geueral del Ramo, Ad
ministraciones principales de Co
rreos de Valladolid y Zamora y 
subalternas de Medina de Rioseco 
y Toro, con arreglo á lo precep
tuado en el oapítulo l.° del ar
tículo 2.° del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de 
Correos y molificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907.

Se admitirán proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase undécima en las antedichas 
Administraciones principales y 
citadas subalternas de Medina de 
Rioseco y Toro, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden de 7 de Ootubre de 
1904, hasta el 10 de Marzo próxi
mo á las 17 horas.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Dirección geoeral de 
Correos el día quince del citado 
Marzo á las once horas.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural de..... 
vecino de..... . se obliga á desem
peñar la conducción del oorreo 
desde la oficina del Ramo de Toro 

i á la de Medina de Rioseoo y vice

versa por el precio de......, (en le
tra).... . pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Q0. 
bierno. Y para seguridad de esta 
proposioion acompaño á ella por 
separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en.....
la fianza de mil cuatrocientas pe
setas.

(techa y firma del interesado) 
Valladolid 29 Enero da 1920. 

-—El Administrador principal, 
Ricardo López. /* Qj

[y /
Núm. 364.

Juzgado de instrucción 
permanente de cansas de la 

7." Región.

Miaja Herrero, Eusebio, natu
ral de Oviedo, de estado casado, 
de profesión obrero, filiado de Ar
tillería, de 26años,estaturaP670, 
color moreno pálido, pelo casta
ño, cejas y ojos castaños, y viste 
traje color claro, domiciliado úl
timamente en Valladolid, pro
cesado por el delito de hurto, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Capitán Juez ins
tructor permanente de causas de 
la 7.* Región D. Antonio de Ma
drid Arranz, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Valladolid 26 de Enerode 1920. 
—El Capitán Juez instructor, 
Antonio de Madrid.

Num. 416.

Regimiento Infantería de 
Isabel II número 32.

Bravo del Río, Marcelo, hijo de 
Mariano y de Amalia, natural de 
Nava del Rey, provincia de Va
lladolid, de estado soltero, profe
sión bracero, de 22 años, estatura 
un metro seiscientos sesenta mi
límetros, cuyas señas personales 
se ignoran, domiciliado última
mente en Nava del Rey, provin
cia de Valladolid, procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en término de 30 
dias, ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo don 
Joaquiu López Zuloaga,residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Valladolid 28 de Enero de 
1920.—El Comandante Juez ins
tructor, Joaquín López Zuloaga.

imprente del Bespicio proymcifc'.


